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21990 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
SeUo INeE para materiales aü"antes térmicos para uso
en la edificación a los productos de polieRtireno expandido
tipos JI/ y V, fabricados por ..Representaciones Chamarra,
Sociedad LimitadcJ,., en sufactoría de San Ciprián de Viñas
(Oreuse).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (_Boletín Oficial
del Estado. del 22) por la que se crea el Sello INCE, y la Resolución
de 15 de julio de 1981 e-Boletín Oficial del Estado. de 11 de septiembre),
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras del Sello INeE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a los productos siguientes:

Poliestireno expandido tipos III y V, de densidad nominal 15 y 25
kilogramos/metro cúbico, respectivamente, de denominación comercial
E.P.S., tipos nI y V, fabricados por _Representaciones Chamorro, Sociedad
Limitada., en su factoría de San Ciprián de Viñas (Orense).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21992 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
SeUo INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de acristal«:"dento atslante
térmico, fabricado por ..Mavisur, Sociedad Anónima", en
boufactoría de Córdoba.

Por Orden de 17 de septiembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado»
de 8 de octubre) fue concedido el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto de acristalamiento aislante
ténnico, fabricado por «Mavisur, Sociedad Anónima», en su factoría de
Córdoba, con el nombre comercial de -Climalito.

Habiendo presentado el fabricante solicitud para el cambio de deno
minación comercial del producto y habiéndose efectuado las inspecciones
reglamentarias para el seguimiento del mismo, en consecuencia con lo
expuesto en el artículo sexto de la Orden de 12 de diciembre de 1977
(-Boletín Oficial del Estado» del 22), de creación del Sello INCE, y a pro
puesta de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.--8e condece el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto de acristalamiento aislante
térmico, de denominación comercial «Thennobel., fabricado por _Mavisur,
Sociedad Anónimso, en su factoría de Córdoba, quedando sin efecto la
concesión por Orden de 17 de septiembre de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de octubre), al producto de acristalamiento aisiante térmico,
de denominación comercial -Climalito, fabricado por «Mavisur, Sociedad
Anónima., en su factoría de Córdoba.

Lo que comunico a VV. 11. pa'ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21991 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edifwación al prod'UCto de acristalamiento aislante
térmico, fabricado por ..Guardián Glass~España, Central
Vidriera, Sociedad Anónima_, en su factoría de Coslada
(Madrid).

21993 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación a los productos de poliestireno expandido
por extrusión tipo Iv, fabricados por PLAESSA ("'Poliglás,
Sociedad Anónima»J, en su factoría de El Pla de Santa
María (Tarragona).

Por Orden de 4 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 12) fue concedido el Sello INCE para materiales aislantes téniticos
para uso en la edificación al producto de acristalamiento aislante térmico,
fabricado por -Delclaux y Cía., Sociedad Anónima_, en su factoría de Cos-
lada (Madrid), con el nombre comercial de -A-islaglás•.

Habiendo presentado el fabricante solicitud para el cambio de nombre
de la razón social, por reforma parcial de los Estatutos de la Sociedad,
habiéndose hecho las comprobaciones pertinentes y efectuadas las ins
pecciones reglamentarias para el seguimiento del producto, en consecuen
cia con lo expuesto en el artículo sexto de la Orden de 12 de diciembre
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado. del 22), de creación del Sello INCE,
y a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e condece el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto de acristalamiento aislante
térmico, de denominación comercial _Aislaglás., fabricado por _Guardián
GIass-España, Central Vidriera, Sociedad Anónimso, en su factoría de calle
Los Llanos de Jerez, 24-26, Coslada (Madrid), quedando sin efecto la con
cesión por Orden de 4 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Esta
do. del 12), por la que se concede el Sello INCE al producto de acris
taJamiento aislante térmico, fabricado por .Delclaux y Cía., Sociedad Anó
nima», en su factoría de Coslada (Madrid).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (_Boletín Oficial
del Estado. del 22) por la que se crea el Sello INeE, y la Resoludón de
7 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. del 15), de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueba el complemento
a las disposiciones reguladoras del Sello INeE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación, referentes a poliestireno expandido
por extrusión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.--8e concede el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Poliestireno expandido por extrusión tipo IV, de densidad mínima 35
kilogramos/metro cúbico, de denominación comercial Danopren, tipo IV,
fabricado por PLAESSA (_Poliglás, Sociedad Anónima.), en su factoría
de El Pla de Santa María (Tarragona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21 994 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
Sello /NCE para hormigón preparado a .Hormigones y
Transportes de Barcelona, Sociedad Anónima Laboral
(HORTRANSAL), en su central de lwrmigonado en Santa
Coloma de CerveUo (Barcelona).

De acuerdo con la Orden de .12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado. del 22) por la que se· crea el· Sello INCE, y la Resolución
de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de ArquitecturayVivien-



BOEnúm.203 Miércoles 25 agosto 1993 25713

da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fablicados por .Hormigones y Tran~portes de Barcelona,
Sociedad Anónima Laboral. (HORTRANSAL), en su central de hormigonado
en Santa Coloma de Cervello (Barcelona), designados por resistencia, para
los tipos U·125, U-150, H-175, H-200, H-225 Y H-250, que figuran en la
.Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de honnigón en masa
o armados EH-9h.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efedos.
Madrid, ]3 de julio de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans·

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21995 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
Sello INCE para hormigón preparado a «Steetley lbéri-ea,
Sociedad Anón'ima.-, en su central de hormigonado en
Madrid

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado. del 22) por la que se crea el Sello INCE, y la Resolución
de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y ArquItectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fabricados por .Steetley Ibérica, Sociedad AnónillUl», en
su central de hormigonado en carretera de ViUaverde a San Martín de
la Vega, kilómetro 2,500, Madrid, designados por resistencia, para los tipos
H-125, H-150, H-175, H-200, H*225 y H-250, que figuran en la .Instrucción
para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armados
EH-9h.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21996 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se co·neede el
Sello INCE para hormigón preparado a ftGo'iherriko nI,

. Sociedad A uónima-, en su central de Iwrmigonado en Bea
sain (GuipUzcoa).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado~ del 22) por la que se crea el Sello INCE, y la Resolución
de 24 de febr-ero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genf'ral para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede el Sello INeE para hormigón preparado
para obras de honnigóh en masa o armado de uso en lu edificación a
los hormigones fabricados por .Goiherriko BI, Sociedad Anónima~, en su
central de hormigonado en Beasain (Guipúzcoa), designados por resis
tencia, para los tipos H-125, H·150, H-n5, H-200, H-225 YH-250, que figuran
en la <Instrucción para el proyectll y la ejecución de obras de hormig{'n
en masa o armados EH-9h.

Lo que comunico a 'lV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans·

portes, P. O. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Depa.rtamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21 997 ORDEN de 13 de julio de 1993 par la que se co""ede el
SeUo INCA' para hormig6n preparado a «Horgob1:sa, Socie
dad Auóni.ma,-, en su central de hormigonado en Urretxu
(Guipúzcoa).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 22) por la que se crea el Seno INCE, y la Resolución
de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da, por la que se aprueban la.<J disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propue~ta de la Direc~ión General para 13 Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

, Artículo único.-8c concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
ios hormigones fabricados por «Horgobisa, Sociedad Anónima~, en su cen
tral de hormigonado en Urretxu (Guipúzcoa), designados por resistenCia,
para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225 y H-250, que figuran en
la «Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en
masa o armados EH-91-.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.~-EI Ministro de Obras Publicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

21998 ORDE.'N de 13 de julio de 1993 por la que se concede el
Sello L"fCE para hormig6n preparado a «Hormigones
Cavia, Sociedad Anónifma-, en su central de hormigonado
en Bilbao.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22) por la que se crea el Sello INCE, y la Resolución
de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propu~sta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede el Sello INeE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fabricados por .Hormigones Cavia, Sociedad Anónima~,

en su central de honnigonado en Miravilla, 37, Bilbao, designados por
resistencia, para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225 y H-250, que
figuran en la .Instrucción para. el proyecto y la ejecución de obras de
hormigón en masa o armados EH-9h.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

Emos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para. la
Vivienda y Arquitectura.

21999 RESOLUClON de 17 de mayo de 1993. de la Dirección Gene
ral de Política Ambienta~ por la que se hace pública la
Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio irifor
maUvo de la carretera N-II, de Madrid a Francia por Bar
celona, p11.ntos kilométricos 430,500 al 440,000. Variante
de Fraga. PrmJ'i'tl.cia de Huesrll, de la Dirección General
de Carreteras.

En cumplimif'nto de lo dispuesto .en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública, para general cono
cimiento, la Declarad.)n de Impacto Ambiental, que se transcribe a con
tinuación de esta Resolución.

Madrid, 1í de mayo de 1993.---El Dü, ..:.tcr general, Domingo Jiménez
Belirán.


